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BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALIST 
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Ushuaia, 06 de noviembre de 2014.- 

Sr. Presidente 
Del Concejo Deliberante 
Sr. Damián De Marco 

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme 

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Ordenanza 

adjunto en el Boletín de asuntos entrados correspondiente a la próxima Sesión 

Ordinaria en virtud de los siguientes fundamentos. 

El proyecto de ordenanza que se acompaña, tiene por 

finalidad exceptuar al señor MARTIN EDUARDO DEPIANTE DNI 34.392.062 del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° de la OM N° 3134, modificada por 

OM N°3464, referida al plazo mínimo de residencia para la obtención del carnet de 

conductor en la categorías D1 y D2. Cabe señalar que el Sr. DEPIANTE 

condiciona la concreción de una oferta laboral a la obtención del carnet de 

conductor profesional.

En razón de lo expuesto es que se solicita el 

acompañamiento de los Sres. Concejales para la sanción de la presente 
Ordenanza.



Coneeja Deliberante
de Ciudad de Vskuaia 

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA 
CONCEJAL MARIO A. LLANES 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Señor Martín Eduardo DEPIANTE, DNI N° 
34.392.062 de lo dispuesto en el artículo 10 de la OM N° 3134, modificada por OM 
N° 3464. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

_____----- --- 
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Ushuaia, Tierra del Fuego, Argentina. 06 de noviembre de 2014. 

Don Bosco n° 437 Departamento legislativo de la ciudad de Ushuaia. 

Sr. Concejal del partido Justicialista 

Mario Llanes:

Quien suscribe, Martin Eduardo Depiante ciudadano 
de la localidad, por medío de la presente se dirige a usted con el fin de 
comunicarle mi pedido solicitando una excepción a la Ordenanza 
Munícipal n° 3134, modificada por la n° 3464, por intermedio de usted 
solicito la excepción a los dos años de antigüedad de resídencia que 
solicita la ordenanza como requisíto para obtener el carnet de conducir 
profesional D2, ya que me encuentro desempleado y en busca de 
trabajo, pudiendo tener posibilidades laborales contando con éste; y a 
su vez satisfaciendo la demanda de conductores con carnet 
profesional. 

Desde ya, muchas gracias. Saludo atte. 

Martin Eduardo Depiante 

D.N.134.392.062

Mario LIANES 
Concejal P.J. 

Concejo Deliberante Ushuala— -
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